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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

31787 Resolución  del  Servicio  Andaluz  de  Salud  por  la  que  se  convoca
licitación de servicio integral de reprografía e impresión y elaboración y
suministro  de  modelaje  para  los  centros  adscritos  a  la  Plataforma
Logística  Sanitaria  de  Granada.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hospitalario Universitario
de Granada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de
Granada.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Véase el punto 1 b).
2) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de Gobierno), 3ª plta.
3) Localidad y código postal: Granada 18014.
4) Teléfono: 958 02 02 22.
5) Telefax: 958 02 00 32.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
d) Número de expediente: CCA. 6K8PUD-.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato mixto.
b) Descripción: Servicio integral  de reprografía e impresión y elaboración y

suministro de modelaje para los centros adscritos a la Plataforma Logística
Sanitaria de Granada.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.895.770,39 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 1.115.159,05 euros. Importe total: 1.349.342,45 euros.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  La

solvencia económica y financiera se acreditará conforme al artículo 75.1 a)
del TRLCSP, mediante una declaración relativa a la cifra de negocios global
en  los  tres  últimos  años,  que  deberá  totalizar  los  siguientes  importes
mínimos: 407.730,50 euros (lote 1) y 149.843,52 euros (Agrupación de lotes
1) y la solvencia técnica se acreditará conforme a los artículos 77.1 a) y 78.1
a) del TRLCSP. El importe anual que deberá acreditarse como ejecutado
durante  el  año  de  mayor  ejecución  del  periodo  citado  será  el  siguiente:
101.933,00 euros (lote 1)  y 37.460,88 euros (Agrupación de lotes 1).  La
solvencia económica, financiera y técnica solicitada para el lote 1 podrá ser
sustituida  por  la  acreditación  de  estar  en  posesión  de  la  siguiente



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 159 Sábado 2 de julio de 2016 Sec. V-A.  Pág. 38961

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
31

78
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

clasificación: Grupo M, Subgrupo 4, Categoría 4.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 1 de agosto de 2016 (catorce horas).
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Véase el punto 1 a). Registro General.
2) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de Gobierno), 2ª plta.
3) Localidad y código postal: Granada 18014.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: En las dependencias que se indique en el Tablón de Anuncios
del Complejo Hospitalario.

b) Dirección: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de Gobierno).
c) Localidad y código postal: Granada 18014.
d) Fecha y hora: Se anunciará en el Tablón de Anuncios de la 3ª planta del

Edificio de Gobierno y en el página web (www.hvn.es) del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta de los adjudicatarios.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 22 de junio
de 2016.

Sevilla,  22 de junio de 2016.- El  Director Gerente del  Servicio Andaluz de
Salud,  P.D.  (Resolución  de  2  de  abril  de  2013,  BOJA nº  69  de  11/04/13),  el
Director General de Gestión Económica y Servicios, Horacio Pijuán González.
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